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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

Las leyes y las rflnpoBleloaes del GoMer. 
HO son oMIfiraterias para la capital de pro. 
riada desde qae se panneau oOeta lai ente 
inolla,y desde enatro días despaes cara los 
deasAspaeblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de IH37.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un me» en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu re 4
Trimestre id.. . , 8*26 > 11*25
Seis id. .... 16*50 » 22*50
Un año33 >45
Se publica iodos los dias escepto los Domingos,

Lasleyes.órdenes y aaaaeios qne semas, 
¡dea pnbllearea los «Boletines oadaless se 
'ban de re asitir al 6e(e político renpeellvs. 
por cayo coadaeto se pasaráe A los editores 
de los ineaelonadeí5periódicos. (Ordenes de 
O de Abril* de S y 81 de Oetabre de 1084.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.
Reales decretos.

De acuerdo coa el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que Me ha presentado 1). Francis
co Rubio del cargo de Consejero 
de Estado; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha 
deserapeñadn, dcciarándole cesan
te con el haber que por clasifica- 
cion le corresponda.

Dado en Palacio ó diez y ocho 
d ; Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.=Alfonso =:E1 Presiden
te del Consejo de Mi nistros, Práxe
des Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros*

Vengo en nombrar á D. Pedro 
Sánchez Mora* Magistrado dei Tri
bunal Supremo, como comprendi
do en el artículo 6.* de la ley or
gánica del Consejo de Estado, y 
destinarle á la Sección de Gracia y 
Justicia del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros* Práxe
des Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros, y oido el 
Presidente dei Consejo de Estado,

Vengo en disponer que el Con
sejero D. José Magaz y Jáime* que 
actualmente se Italia destinado á 
la Sección de Estado y Gracia y 
justicia, pase á la de Hacienda del 
expresado alto Cuerpo,

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno — Alícnso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros* Práxe
des Mateo Sagasta,

Miaisterto de Grada 
y Justicia.

Reales órdenes.
limo. Sr.:S. M. el Rey (q. D. g. J, 

con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 3u3 de la ley hipotecaria y 
párrafo quinto del 262 del regla
mento para su ejecu ion, ha teni
do á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Muros, de 
cuarta clase, á D. Juan Martínez 
Sandoval, Registrador electo de 
Guia, que reúne las condiciones le
gales y lo ha solicitado en tiempo 
hábil.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid 11 de Junio de 
1881 —Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 06 la ley hipotecaria y 
párrafo quinto del 262 del regla
mento para su ejecución, ha teni
do á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Alfaro, de 
cuarta ciase, á D Andrés Gavilán 
Matilla* Registrador de Viana del 
Bollo, que reúne las condiciones le
gales y lo ha solicitado en tiempo 
ha bil.

De Real Órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos Dios guarded V. 1. mu
chos aúüs. Madrid 13 de Junio de 
1881. ""Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y dei 
Notariado.

Umo. Sr : S. M.el Rey (q. D. g.)* 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de la ley hipotecaria y 
párrafo quinto del 262 del regla
mento para su ejecución, ha teni- 
do á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Sarria, de 
cuarta clase, a D, José M. Coude 
Diaz Casariego; para el de Gtiia, de 

igual clase, á D. Augusto Hernan
dez Martin; para el de Viana del 
Bollo, de igual clase, á D. Miguel 
Hervella Lopez; para el de Puente 
Caldelas, de igual clase, á D. An
tonio Salgado Rodríguez; para el 
de Ordenes, de igual clase, á D. Jo
sé Massa Sanguineti, y para el de 
Cebreros, de igual clase, á D. An
drés Garmendia Kamila; cuyos in
dividuos figuran con los números 
del 3 al 8 inclusive en el escalafón 
del cuerpo de Aspirantes á Re
gistros,

De Real órden lo digo V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos Dios guarded V. I. muchos 
años.. Madrid 13 de Junio de 1881. 
=:iÁloQso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

EXPOSICION.
Señor: Las reformas que ha 

sufrido el procedimiento civil en 
virtud de la ley de 3 de l^ebrero 
ultimo reclaman imperiosa raen to 
la modificación de los Aranceles 
judiciales. Presintieron esta nece
sidad los autores de la ley orgáni
ca del Poder judicial, cuya prime
ra disposición transitoria obligaba 
al Gobierno a realizar aquella mu- 
ticaciou luego que hubiera publi
cado las leyes de Enjuiciamiento 
civil y criminal. Por esta razón, á 
los cinco días de promulgada la de 
ï2 de Diciembre de 1872 ee creó 
una Comisión encargada de revi
sar y modificar los Aranceles en lo 
relativo á las actuaciones criuu- 
nales de tuda clase.

Los nuevos procedí míen tus ha
cen, en electo, inútiles muchas 
veces, otras onerosos y casi siem
pre desproporcionados los derechos 
arancelarios vigentes. Publicado el 
Arancel actual en 28 de Abril de 
1860, modificado, en cuanto á loa 
derechos de los 1 rocuradores, por 
la Real órden de 2ü de Junio de 
1863, y extendido á las actuacio
nes de los Juzgados municipales 

por el Real decreto de 19 de Julio 
de 1871, resulta injusto y deficien
te, después de las reformas que 
han sufrido los juicios d« desahu
cio, el recurso de casación y los 
procedimientos todos* en que au
menta el trabajo de algunos, al 
paso que disminuye considerable
mente el de otros auxiliares de la 
administración de justicia

Mientras llega el anhelado día 
en que el Estado pueda costear íu- 
Ugramente la administración de 
justicia* los Aranceles judiciales 
destinados á llenar ese vacío del 
presupuesto deben procurar á los 
Auxiliares de los Tribunales una 
retribución adecuada á la impor
tancia y cuantía de sus servicios; 
pero es menester* al mismo tiem
po, armonizar ese propósito con el 
interés público, que demanda gran 
economía en los litigios, estnble- 
cieniio la hedida proporción entre 
los participes en las costas judicia
les.

Consecuencia de esto es que no 
puedan exigir se los mismos de
rechos por las actuaciones de un 
juicio verbal que por las de un 
pleito de mayor cuantía; impide ti
lo la ley económica que regula el 
V ilor de los servicios y la conside- 
recion de que pronto surgiría el 
descrédito y se evidenciaría la inu
tilidad de nuestros procedimientos. 
Esta distinción, sin embargo, no 
basta para hacer accesible la justi
cia á las pequeñas fortunas. Si lOs 
Aranceles se han de acomodar al 
espíritu de la moderna ley, es pre
ciso que señalen un límite á las 
costas Judiciales en determinados 
casos, como ya lo hicieron, res
pecto de los Juzgados municipa
les, tos decretos de 19 de Julio de 
1871 y 23 de Marzo de 1873.

La clara y distinta enumera
ción de muchas actuaciones á que 
se puede aplicar sin violencia más 
de un artículo del Arancel* evitará 
tambien exacciones, sin duda legí
timas* pero notoríameute despro
porcionadas á la índole del servicio 
que el litigante recibe. El Gobter-
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no, interesado en el prestigio de » 
cuantos contribuyen á la ad minis- 
tracion de justicia, y deseoso de 
asegurarles una posición holgada, 
no puede consentir en este punto 
ambigüedades, ni dar con ellas 
pretexto á los clamores de la opi
nion,

Justo es que mientras los auxi
liares de Tribunales y Juzgados no 
reciban sueldo, reporten de su tra
bajo tos emolumentos necesarios 
para la vida: tanto más justo cuan
to que hoy, por raro y odioso pri
vilegio, estos funcionarios sirven 
gratnitamente al Estado y á los 
particulares en muchas causas cri
minales y en todos los pleitos de 
pobres. Pero el Ministro que sus
cribe cree fácil Jidllar un término 
de prudente conciliación para todos 
los intereses, dentro del cual, reba
jando los derechos de aquellas ac- i 
tuacionés que la nueva ley ha he
cho más freouentes, y elevando los 
de otras que no lo son tanto, se 
practique una distribución equita
tiva dé las costas.

El desarrollo de estos principios 
y el planteamiento de otras refor
mas que la experiencia aconseja 
como indispensables, deben ser, sin 
em bargo, confiados i una Comisión 
en que tengan representación to
dos los intereses. Así se hizo en j 
1836; así tambien en 1873, y la í 
historia acredita que modificacio- ' 
nes llevadas á cabo por otros pro- : 
cedimientos más solemnes han su* ' 
eumbido pronto ante el fallo de la 1 
pública opinion, j

Fundado, pues, en estas coosi- : 
deraciones,el Ñlinistro que suscribe 
tiene el honor de someter á la apro- ' 
baoion de V. M. el siguiente pro- í 
yecto de decreto, 1

Madrid 15 de Junio de 1881.— í 
Señor: A. L. R. P. de V. M-, Ma
nuel Alonso Martínez. i

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta lo propues

to por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, *

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Sé crea una Comi

sión para que reforme los Arance
les judiciales de 28 de Abril de 1860, 
con sujeción á las siguientes bases:

1 ,‘ Separar absolutamente las . 
actuaciones civiles de las crimina 1 
les, abstenióndose de proponer rao- ! 
dificacion alguna en cuanto á las ! 
últimas.

2 .* Refundir en un solo proyec- i 
to el Arancel de los Juzgados mu- i 
nicipales y el de los Juzgados de ¡, 
primera instancia, las Audiencia» ! 
y el Tribunal Supremo. j

3 .* Señalar expresamente los ¡ 
derechos que corresponden á cada 
actuación judicial de las estableci
das por la nueva ley de Enjuicia
miento. j

4 .* Fijar un límite del cual no ' 
podrán exceder las costas judicia
les en los juicios verbales y de me 
ñor cuantía, sin perjuicio del prin- j 
cipio que consagra el art, 632 del 
Arancel vigente.

5 .* Modificar la desigual re
tribución que hoy perciben por . 

unas mismas actuaciooea los; dis
tintos funcionarios que en ellas in
tervienen representando á las par
tes, ó auxiliando la acción de los 
Jueces y Tribunales.

0.* Introducir, en fin, todas 
aquellas variaciones que la expe
riencia aconseja y reclama la eco
nomía en los juicios, sin desaten
der la justa retribución que se debe 
á los auxiliares y suh liemos de 
los Tribunales y Juzgados.

Art. 2 ’ Esta Comisión se com
pondrá de un Magistrado del Tri
bunal Supremo, otro de la Audien
cia y un Juez de primera instancia 
de Madrid, un Abogado y un Pro
curador de los Colegios de esta 
Córte, un Secretario de Sala del 
Tribunal Supremo, otro de la Au
diencia y un Escribano da actua
ciones, los cuales serán designados 
por el Ministro de Gracia y Jus
ticia,

I'ado en Palacio á quinca de Ju
nio de rail ochocientos ochenta y 
uno,—Alfonso,— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Ministerio de Fomento,

OIHCULAR.
La necesidad de dispensar al 

arbolado la más amplia y eficaz 
protección, poniéndolo á cubierto 
de las criminales tentativas de sus 
numerosos dañadores, no puede 
perderse de vista un soló momento 
sin graves inconvenientes: por eso 
el Gobierno, qué' reconoce toda la 
importancia del ramo de montes, 
y que desea y procura vivamente 
su conserva^ion y fomento, está 
decidido á que desaparezcan de una 
vez los abusos que todavía, por 
desgracia, no se han extirpado, 
asegurando al Estado y á los pue
blos el disfrute de tan inmensa ri
queza, tanto por su valor intrínse
co, cuanto por lo que concurre á 
satisfacer las necesidades de la vi
da de la generación actual, y lo 
que ha de contribuir al desarrollo y 
existencia de las venideras.

Deber, pues, es de la Admínis 
tracion velar con la previsión más 
exquisita sobre los montes; y por 
tanto, y habiendo llegado á este 
Ministerio noticia de que en algu
nas provincias no se observan es- 
crupolosamente las prevenciones 
reglamentarias, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer se 
encargue á V. S. muy particular 
mente procure por cuantos medios 
estén á su alcance la conservación 
y fomento de los montes de esa 
provincia, á cuyo fin cuidará V. S. 
con todo empeño de que los In
genieros, Ayudantes, Ca patacos y 
Guardia civil recorran incesante- 
mente sus respectivos distritos pa

ra;'vigilftr en ellos el exacto cum
plimiento de las ordenanzas, leyes 
y reglamentos, y de que los Inge
nieros subalternos residan cerca de 
los montes en las comarcas elegi
das por los Jefes para que puedan 
atender á los fines primordiales de 
su instituto con menores molestias 
y gastos en el movimiento, y ejer
ciendo de este modo una vigilancia 
más eficaz prestar tofta clase da 
auxilios, según determina la Real 
dnlen de 8 de Enero del presente 
año; en la inteligencia de que una 
tolerancia mal entendida en las fal
tas cometidas por los diferentes 
empleados del ramo, tanto en la 
vigilancia como en lOs trabajos de 
conservación y fomento que deban 
emprenderse, producirá uu cargo 
severo, y la más estrecha respon
sabilidad será el resultado de se
mejante conducta, que se ejjlgirá 
irremisiblemente sin consideracio 
nes de ninguna clase.

Al encargar á V. S. en nombro 
de S. M. que así lo manifieste á los 
empleados de Montes de esa pro
vincia, espera que sólo le dará V. S. 
motivos para aplaudir su celo y 
las mejoras que produzca en esta 

aparte importante de la Adminis
tración pública.

De Real Órden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S, muchos años, Ma-- 
drid 17 da Junio de 188!. —Alba- 
reda.

Señor Gobernador de la provin
cia de...

REAL ORDEN.
limo. Sr.: La import ancia de la 

Escuela Normal Centrai de Maes
tras; la necesidad de que por su or
ganización y su» enseñanzas cor
responda á los fines de su institu
ción, y la conveniencia de ampliar 
los estudios en los establecí mieotos 
de esta clase, únicos casi destina
dos hasta ahora en nuestra patria 
á la instrucción de la mujer, á cu
yo porvenir importa abrir nuevos 
horizontes con la creación de título 
do Maestras Normales que lega ice 
su aptitud para el profesorado en 
estas Escuelas, son motivos que 
acousejan la oportuniJad de intro
ducir provechosas reformas, ahora 
que ha de proveerse el puesto de 
Directora de la referí la Normal 
Centrai, preparando la adopción de 
otras más importantes para el caso 
de que sea posible aumentar en los 
próximos presupuestos generales 
del Estado las sumas destinadas á 
este servicio.

Por estas consideraciones, 8, M. 
el Rey (Q. D. G), se ha servido dis
poner lo siguiente:

L* La enseñanza de la Escuela 
Nvifoal Central de Maestras se 
distribuirá en tres cursos, corres 
pondiendo al primero y segundo el 
estadio de las asignaturas propias 

. del grado elemental, y al tercero 
las del superior.

2 .® La Directora será á la vez 
Profesora de una asignatura á lo 
ménos.

3 .’ La Escuela de niñas, que 
con la denominación de Lancaste- 
riana se halla unida á aquella, con
tinuará sirviendo de práctica para 
las alumnas normales, y se dividi
rá en dos secciones, una elemental 
y otra superior, erapleándose en 
la enseñanza, además det sistema 
lancasteriano, los métodos y pro
cedimientos que las ciencias peda
gógicas recomiendan.

4 .“ La Dirección de esta Es
cuela de niñas estará á cargo de 
una Maestra, que lo será ahora la 
primera Maestra auxiliar de la 
Normal, con dos auxiliares que de
signará esta Dirección de entre las 
de la misma Escuela. En adelante 
la plaza de Maestra regente se pro
veerá en la forma que determinen 
para estos casos la» disposiciones 
generales,

5,* Bu el próximo presupuesto 
se incluirán tos créditos que se con
sideren necesarios con el fin de ara 
pliar la enseñanza, estableciendo 
el cuarto año destinado á los estu- 

{ dios que han de habilitar para el 
i título de Maestra Normal, agregar 

otras enseñanzas auxiliares y com
plementarias. aumentar el mate
rial de la Escuela y conceder pro- 

j míos á las alumnas mas aventa
jadas.

i 6.“ La plaza de Directora se 
■ proveerá con arreglo ai programa 

aprobado en esta fecha, y tendrá 
los deberes y atribuciones propios 
de su cargo que se determinen al 
organizar definitivamente la Es
cuela.

De Real Órden lo comunico á 
V I. para su conocimiento y fines 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid tí de Junio de 
1881 .^Albareda.

.Sr, Director general da Instruc
ción pública.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: Eneomendado á 

la Junta creada por el artículo 9.* 
de la ley de arreglo de la Deuda 
del Estado de 21 de Julio do 1876 
el cuidado de que los fondos que 
exige el pago de intereses y amor
tización se hallen constantemente 
asegurados, así como tambien la 
adopción del método que conside
rase más conveniente para la amor
tización, aoordó que se llevara á 
cabo por el ile la subasta, sin tipo 
limitado. Felizmente la concurren
cia á las subastas ha podido evitar 
que en algún caso salieron grande
mente perjudicados los intereses 
del Tesoro; pero no en una sol#
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vez, sino en v n ins ha pujido fácil
mente suceder que, estando los va
lores do cuya amortización se tra
ta á 16*17 por 100 y tipos más al
tos, hasta el que hoy alcanzan en 
el mercado, tuviesen que admitir* 
se proposiciones á precios tan ele
vados que seaproximaban á la par; 
lo cual no podia estar en el ánimo 
del legislador al preceptuar la 
amortización, ni estaba en el de la 
Junta al acordar la subasta con ti
po ilimitado. Y como quiera que 
basta que quepa la posibilidad de 
que tal suceda, para que por todos 
los medios legales ee procuro evi- ‘ 
tar en pró de tos intereses del Te- 
soro y de todos los acreedores de j 
buena fé, deseoso siempre el Gobier- ; 
no de S. M de respetar en absoluto i 
los preceptos legales, mirando por ( 
los intereses cuya defensa le está ! 
oncomendadu; convocada al efecto ■ 
la Junta, ha acordado que para lo j 
sucesivo la amortización continua- i 
rá verificándose por subastas,tanto ’ 
las ordinarias, como las extraor
dinarias, fijptado el tipo máximo 
de las proposiciones por medio de 
pliego cerrado que se entregará - 
con las formalidades reglamenta- i 
rías al Presidente de la subasta án- 
tes de la apertura de los pliegos 
ue contengan las proposiciones, y 

que será feido á continuación de | 
estas; no siendo admisibles sino las 
que estén dentro del tipo fijado por 
este Ministerio, Y habiendo dado 
cuenta de este acuerdo á S. M. el 
Re> (Q. D. G.), se ha servido pres- 
tarte su aprobación.

De Real órden lo participo á 
V. E. para su inmediato cumpli
miento.

Dios guarde á V, E. muchos 
años.

Madrid 11 de Junio de 1881.— 
Camacho.

Sr. Director general de la Deu
da pública.

Ex posición.
Señor: La liquidación de los pre

supuestos anteriores había demos 
trado que no eran suficientes los 
créditos que se destinan á los ser
vicios pi’i. píos de los Correos de ga
binete, y á los gastos imprevistos 
y eventuales del Ministerio de Es
tado.

Reducid s considerablemente 
los indicados créditos en el año eco
nómico 1877-78 con la esperanza 
de contener tos gastos dentro de su 
nuevo límite, la experiencia vino á 
acreditar que no podia realizarae 
tan laudable propósito; y en su coo - 
secuencia, para que los servicios 
resultasen debidamente atendidos, 
se impuso la necesidad de conceder 
suplementos de crédito.

Las causas que originaron es
tas ampliaciones subsisten toda

vía, porque á pc’sar d* ’os deseos 
del Gobierno no ha habido medio 
hábil do disminuir los gastos, los 
cuales han tenido, por el contrario, 
en el actual año económico alguna 
mayor extension por las modifica - 
ciones del personal dal Cuerpo di
plomático á que obligó el cambio 
político ocurrido en el mes de Fo- 
b ero Último

Es, pues, indispensable conce
der al expresado presupuesto dos 
sup omentos de crédito para sub
venir á obligaciones perentorias: 
así lo ha reconocido el Consejo de 
Estado en pleno; y por tanto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aproba* 
cion de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 14 de Junio de 1881,= 
Señor: & L. R. K de V. M., Juan 
Francisco Camacho-

REAL DECRETO,
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad con 
el dictamen fiel Consejo de Estado 
en pleno, y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® í^econcedenal pre

supuesto corriente del Ministerio 
de Estado dos suplementos de cré
dito: uno de 33270 pesetas con apli- 
caciou al capítulo 6.*, artículo 2.*, 
<Qastos de viaje de tos Correos de 
gabinete,> y otro de 166000 pese
tas con cargo al capítulo 11, <Gas- 
tüs diversos,» de cuya suma se des
tinarán 46000 al artícul L", «Gas
tos eventuales,» y 120000 al artí
culo 2/, cOastos iraprevistoB.»

Art. 2." El importe de los cita
dos sup'ementos de crédito se cu
brirá provisionalmente con la Deu
da dotante del Tesoro.

Art. 3.* El Gobierno dará en 
su dia cuenta á las Córtes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á catorce da 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno. - Alfonso. — El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto.

Atendiendo á los servicios del 
Contraalmirante de la Armada don 
José Maiia de Beranger y Ruiz de 
Apodaca, y muy especialmente á 
los méritos que ha cuniraido en la 
cam paña üe Cuba corno Comandan
te general del Apostadero de la Ha
bana,

Vengotn conceder le,á propues
ta del Capitan genet al de dicha is
la y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz del Mérito 
militar designada para premiar 
servicios de guerra.

Dado en Halado á catorce de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno,—Alfonso.—-El Ministro de 

la Onerr», Arsenio Martínez de 
iJh m 1)0.5.

JUZGADOS.
Núm. 1006 

Juzgado da primera instan
cia de Cabra.

Don Primitivo Gonzalez del Alba, 
Juez de primera instancia de es
te partido.
Hago saber: que doña María 

del Rosario y doña Feliciana La
ma y Piedra, naturales y vecinas 
que fueron de esta ciudad, fallecie
ron en ella siendo solteras, á la 
edad de diez y seis años la prime
ra en veinte y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete, 
y la segunda en treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos sesenta, 
sin otorgar disposición alguna tes
tamentaria y sin dejar ascendien
tes ni deseen lientos, por lo que sus 
únicos hermanos doña Francisca 
de Posadas y don Antonio Lama y 
Piedra, solicitan se les declare he
rederos de aquellas.

Lo que se anuncia al público 
con el objeto de que los que se crean 
con igual ó mejor derecho, compa
rezcan en este Juzgado á recla- 

i marlo dentro de treinta dias con
tados desde el de la inserción de es
te edicto en el < Boleti o oficial» de 
esta provincia.

Cabra treinta de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno.=Pri- 
mitivo Gonzalez del Alba.=í=El ac
tuario, Manuel Muñiz,

i

1 
í 
í
1

Dirección general de Ins- 
tru ccion pública.

Núm. 1126.

ANUNCIO.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona la cáte
dra ue Hi tona de España, dotada 
con 3000 pesetas, que según el ar- 
ti ulo 226 de la ley ue y ue Setiem
bre de 1857 y el 2.' del Reglamen
to de 15 de Enero do 1870, corres
ponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo oís puesto 
en el ai t. 47 de uicho Reglamen
to, a fin ue que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella ó 
estén comprendidos en el art. 177 
de dicha Ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitaría en el plazo 
imprurogable de 20 dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la *Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores numeral ios que 
desempeñen ó hayan desempeña
do ea propiedad otra de igual suel
do y categoría, de la misma ó aná
loga asignatura y tengan el titulo 
académico y protésionaí correspon
diente.

Los Catedráticos en activo aer- 

vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de Ia Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la cuseñanza lo ha án 
también á esta Dirección por con
ducto del J. f; cid establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los <Bo- 
letiues oficiales» de las provincias, 
lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 30 de Mayo de 1881. - 
El Director genera , Pascual Ga- 
yangos.-Es copia. - -El Rector, 
Manuel Laraña.

Núm. 1128.

ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho, sección dei civil y ca
nónico, una categoría de término, 
la cual ha de proveerse por con
curso entre los catedráticos de la 
misma Facultad y sección, que á 
la fecha de 9 de Mayo corriente con
tasen cinco años en la categoría de 
ascenso y se hallen en posesión de 
loa títulos académicos y profesio
nales corres pondiontes.

En el término de un mes, á 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta de Ma
drid*, remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección guneral por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 30 de Mayo de 1881.= 
El Director general, Pascual de 
Gayangos. - Es copia. -El Rector, 
Manuel Laraña.

Núm. 1129.

ANUNCIO.
86 hallan vacantes en la Fa

cultad de Derecho, sección del ci
vil y conónico, cuatro categorías 
de ascenso, las cuales han de pro
veerse por concurso entre los ca
tedráticos de la misma Facultad y 
sección, que á las fechas de 4 de Di
ciembre de 1880, 11 de Febrero y 
12 de Marzo último contasen cinco 
años en la categoría de entrada, y 
te hallen en posesión de los títulos 
académicos y profesionales corres
pondientes.

En el términode un mes, á con
tar desde la publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta de 
Madrid», remitirán los aspirantes 
sus solicituiles documentadas á es
ta Dirección general, por conduc
to de los Rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 30 de Mayo de 1881.= 
El Director general, Pascual de 
Gayangos =Es copia.=El Rector, 
Manuel ( araña
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ANUNCIOS.

AV!S0 
áífls Eres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e AmilUraiuieoa 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Proeurader del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vario» üyucta- 
íoiealos de la Provincia, ijoa vive en 
la Plazuela de Geron uno Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Bepreseo- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San B ír- 
tolomé 4 Principal, bajo la dir^ccico 
de los Sres 0, José María Muñoz, y 
Ü. Cirios Gómez Samper, que entien
de en la formacion de Hegistro» de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de loa nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que Liene el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar loe servicios de diebe 
Centro, para que valiéudoee de su 
conducto Les sea más fácil su inteli - 
gen cía con aquél.

Advierte también a lus Juntas 
Municipales, que ta Empiesa se aa 
carga sic mas retribución que b's es
tablecidas en sifs circulares de gestit- 
nary activar la resolución eue! Minis 
terio de Hacienda de tos recursos d* 
apelacicn que puedan prodneirse cou 
arreglo al artículo 74 del ttegía- 
mento.

Las CunsutUs á que dicha Em
presa se refiere en su» circulares son 
de la iocuiiiboocia exclusiva del Cen
tro Geooral renoiverU» yá ol dobo- 
rán dífi^irsp .la»- oi-maidcaoionefr

facturas de cupones 
con arreglo al ultiuio 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 1^.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y ^H y 9an 
Femando ¿4.

Beneficencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generates j men
suales carpetas, etc. pa
ra los esiablecimiento- 
de tíeneheeneia. be en
cuentran en la fn^pren- 
la del «Uiarió de (.órdn- 
ba,> Letrados 16 y í8 y 
Ían Femando nóm# -^L

t ANUNCIO.

De la les^ameniarla del Expelen- 
tísimo Sr Duque de Mediuseeli se 
arriendín las finías siguieote.s:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
la» Navas d“l Cepillar en término 
de Lucena coi cabida de 570 fane
gas de tierra y partí de monte alto. 

CoTfijo Mayor de la Mala y Mala 
alla en dicho térmico, con cabida 
de 885 (anegas de tierra y parle de 
monte alto.

Cortijo del Rin on en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parte de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de l'er
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del l^añaveral 6 Pascuales 
en el mismo término^ con cabida de 
260 fanegas ó celemines de tierra 
y parte de motil*’ alio.

Scfirte de tierra calma en men
ti nado cortijo, con cabida de 3 fa
negas agregaí*as si mi mo

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa ile En inas Reales, con 
cab’da de 1-32 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuartillos de tierra calma.

Barca en la ribera del río Genil, 
término do Ercinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agr gaias al precedenle 
cortijo.

Parca en la ribera del rio Gend, 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
hahitítcion para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen inlere- 
sarse ea dichos arriendos pueden 
presentar sus [ repuestas eu la Con
taduría general de la casa de S. E 
en Madrid y en la Administración de 
Lucena, basta las IS de la mañana 
del dit 20 de Junio cotí ntx

GUIA 
de tos Jueces municipales en maleria 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esla obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse é 

0, Gabriel Pueyo, aeompañando su 
mporle en libranzas é sellos.

La Ueoeticeíicia en España. 
' par el Dr, D. Fermín Hernández Igle

sias.
Jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Goberna- 
cinn

Expísicion híslorico-crílica en 
este im.mrlaale servicio adminíslra- 

' Evo. de tan ho o rosos precedentes de 
iup?9>, obra única en su género.

1 Consta de seis libros, con nuLi- 
simf 3 apéndices, algunos de documen 
los inéditos Í A rjíatt'13, y dos lo- 
moi so 4 * oon o ás d*^ 300 j aginas 

; ismTed's num'son
Sí vende à once roseta: e’ c em • 

; par en el domxil o del a tor, Tra 
i vesia de la Parada, 1 0. 3.’ Madri I, y 
; n las principies librerías de Es 
; 0902.

t EDÍCTON ECONOMICA Y COM- 
j PLETA. 
g Códigos españoles .antigaos y mo- 
5 derooscon las últimaa reformas pu- 
3 blicados bajo la dirtocioa del lleno. 
3 Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- 
? gado de benoficeaoia da la provin- 
5 cía de Madrid, do la Janea de re 
c forma penitnaciaria, Jafa supacior 

de Administra‘Aon Cívil. «te., ató.,
1 etc,, con la «.> labor ación do visnos 
! letrados dal ilustre colegio do M* 

drid.
1'5 tomo).—¡naa psaata el tomo! 

Prospecto,
Haa sí 10 tantos y tan diverses 

los elementos que han oontribuido A 
tormar la historia y la civibaacioo 
d« Oüdstra patria, qua no debamos 
extraQaraos de que nasfitr^ Icili 
tacion sea tan unlfcoie v Tunada 
Elem^atoa romanos con las Parti 
das, indígenas coa el Fuero Real, 
góticos Coa el Fuero Juzgo, forales 
con el siurámero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
baa tos reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos bao venido forman 
do nuestra egia!acion y todos ellos 
rigen en mAs ó meaoá vigor ea la 
actualidad. ï se explica este fenó 
mano, considerando qua el ooreebo 
civil refiere ai e'emeoto privado dal 
hombre, A sus oostuabros como 
individuo, y todo lo que si poza ó 

; incumbe A este ciernanlo pa/iicular, 
| atorado da los pueblos, eaiA pecar 
1 gado an ellos, constituye su vida da 

Ul modo, quo condidcjltad baa- 
donan un deracho civi par otro: ce 
aqui la diversidad da Códigos en 
nnestra lagislacicn, por la difícnitad 
COI), que cada uno de aHoi t.'op«zaba 
para derogar el aCteritr,

Infinidad da uahap« y tenla- 
tivan sehnn irapr-todido para nni- 
úoar naestra iBgjelaci'n: tranajo 
inútil, porque no so ha oonsrguido 

1 nada; todos los CódigoE, dasielas ÚG 
i timajs leyes y la KoviaimaRecopila• 
' cion hasta el Fuero Juzge, rigen hoy 

y son de aplicación continua cu log 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
moa necesario encarecor la impor
tancia de la pro ento obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya ueessidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legiaía- 
ciou; A todos les as útil ó indispan 
sable tener las leyes de su patria; A 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; 1 todos los ciudadanoa, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid,

Varias han sido, por eata razón 
jas ediciones que se hün hecho de los 
Código*, pero que por su oxessivo 
coste no estin al alcance de todas las 
fortunas, ni por su dosmadido voló- 
men, A cansa del lujo de Is edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alo* Tribunales, para Leer, en 
los informes orales, las citas de ias 
leyes que A nuestro derecho convie- 
noo. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prAo ti ca, con han hecho concebir el 
pensaraiAnto tía remediarloe para 
siempre, y creemos haberío oonso- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabalosamente baiato; nadie 
habri que no pueda lar una peseta 
por un tomo de loa Códigos, y su ta 
maño Mollita el poder Uevarloa en 1* 
mano ó en el bolsillo. ^Vdamas pubii 
oarenos tambien, coleccionadas, las ' 
leye* mo lamas eos sus reformas, 
que andas esparcidas y diseminadas 
•a diverses volúmenes de distintos 
tamaSos A irapresiones.

Al frente de cada Código presro- 
taremo* oa reseña históno* del mis- 
■•, heeha por sao do auwtroi dia-

tíngnidos oompaSeros, y 4 la oabesa 
de 1 a leyes medernss daremos tam- 

' bien la oipoeioioo de motivos qae 
, etempre las aeompaña y al ganos co- 
’ mestarios sobre las mismas loyer, 
1 obra de ominontes jurisconsulto», 
í No se nog oculta la importancia 
; de la empresa que acometamos y la 
; iuferioridaddij no est ras fuerzas: co- 
-, noonmos ,a mditerencia de nuestro 
/ país un cuL3tioQ d - brau ciestíncaF, 
i pero tenemo: fé “'ll «^ auxilio que han 
j du preziiirao* noea roa cempaftorcs 
i de tods EspaOa, A quienes nos entre- 
Í gamos confiados te que nos han da 
■ prestar su ayuda en una obro qcsp< > 
; su interés acometemos y que ha da 
' ednudar es bien de te des.

Madrid, ÍS78.
1 Condiciones do la publicaciun. 
* La obra oonatará da 26 tomos de 
. 400 paginas, en 8.°, buen papel ex- 
i celente y clarlsina impresión,

ni precio de cada tomo sari de 
una peseta on toda España.—Se pn - 

1 b! icar An dos tomos cada mita, uno do 
1 «yes antiguïs y otro do leyes mo- 

ernaa.
í No so sirve ningún tomo que no 

se pegue adeiasíado.
Loa que quieran abonar el impor

te de toda la publicación teodrA una 
rebaja de seis posítas, adquiriendo 
t'jda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se lea hará una to
baja de 40por 100, timanlj de^ e 
to ojempigres para arriba, y enesr- 
garse en juicio como excusa vaie- 

; dara para evitar el enmplimlanío do 
una obliga nos ó el castigo de una 
infíraueion ifigal.

,So suscribe «a Madrid, Serrato 
63, A donde «e dirigirán los pedidos 
la currj -pondcnia, coa subte ai ad- 
ministraírr de la obra y un todas las 
libre riaa.

A los Secretarios de 
ayuntamíeoto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
K«parlimlento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de veoLn 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes ; de
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ria, ylitograüa del ulano 
de «córdoba» calle de 
8. Fernando número 5?^ 
v Letrados <«
Imprenta del «Diario de Cérd oba,
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